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Maestría en Derecho Administrativo 
 
Modalidad 
Construcción de línea jurisprudencial 
 Trabajo de grado 
 
Reglas del Consejo de Estado con relación a la procedencia y forma de subsanar los 
requisitos habilitantes en los procesos contractuales. 
 
[bookmark: _Toc63198]Introducción 
 
La Ley 80 de 1993 no incluía en su texto el término subsanar o subsanable para referirse a la posibilidad que tendría un proponente para corregir algún elemento de su oferta y evitar que esta fuera rechazada, o que el aspecto correspondiente le fuera valorado en forma desfavorable.  (Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 199211001-03-06-000-2010-00034 - 00). 
 
En cambio, con la entrada en vigencia de la Ley 1150 de 2007, se introdujo el concepto de requisitos habilitantes y se realizó una distinción entre los requisitos habilitantes y los subsanables, aclaró que les corresponde a las entidades licitantes la facultad de pedir los documentos necesarios para subsanar algún requisito. 
 
Por su parte la jurisprudencia ha jugado un papel determinante respecto al tema y aunque no existe una línea unificadora de conceptos, que le permita a las entidades contratantes aplicar de oficio lo preceptuado por las mismas. Existen consideraciones importantes aplicables en casos de vacíos jurídicos. 
 
Miremos entonces los múltiples e importantes pronunciamientos del Consejo de Estado en lo referente a la materia. En primer lugar y mirando los antecedentes históricos; encontramos la sentencia de expediente No. 9652 del Del 30 de noviembre de 1994, en la cual el órgano máximo de lo Contencioso Administrativo, advierte sobre rechazó a la mejor propuesta por un requisito meramente formal “recibo de pago original”.  
 
Luego, se auscultan varios pronunciamientos más que permiten dar una respuesta a nuestro problema jurídico, se trata entonces de las sentencias hito; arquimédica, confirmadora de línea y fundacional. 
Nuestro planteamiento descriptivo se centra en identificar las fuentes normativas que regulan el tema materia de investigación, que a su vez nos causan un sinnúmero de interrogantes sin respuesta como, por ejemplo; la normativa que regula la materia en Colombia es poco explicativa. Hay una disposición que señala el término u oportunidad para subsanar requisitos habilitantes; si bien es cierto; el legislador con la 1882 de 2018, introdujo un cambio significativo, no es menos ciertos que existen vacíos a la hora de interpretar la subsanabilidad en cada una de las modalidades.  
 
De otro lado, el cuestionamiento surge cuando nos percatamos de que existe un vacío, una carencia, cuando se trata de disposiciones que refieran el término u oportunidad para subsanar requisitos habilitantes en procesos contractuales. Por un lado, Colombia Compra 
Eficiente, ente rector del Sistema de Compra Pública de Colombia, emite una la Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014, que transcribe el citado parágrafo1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es decir; todo es subsanable hasta el momento de adjudicación en requisitos donde no se otorgue puntaje.  
 
Más adelante y alterno a nuestro proceso de investigación, entra en vigencia la  Ley 1882 de 2018 la cual va más allá de lo reglado, sin dejar de ser un poco abstracto pues se excluye del termino de tiempo para subsanar, es decir, con el traslado del informe de evaluación,  los procesos de mínima cuantía y los procesos de selección a través de subasta,  los cuales son utilizados recurrentemente  en Colombia por municipios de quinta y sexta categoría, para gestionar los procesos contractuales con optimización de tiempo y recursos. 
Referente a nuestro planteamiento interrogativo procederemos a cuestionarnos sobre cuál es la regla de subsanabilidad aplicable en los procesos contractuales, tomando de presente todo el entramado normativo que existe referente al tema.  
La metodología en la investigación que utilizamos en la ejecución del proyecto es la metodología cualitativa, pues la misma se centra en la recopilación, clasificación y análisis de fuentes jurisprudenciales, normativas y doctrinarias tendientes a dar respuesta a nuestro planteamiento interrogativo.  
 
[bookmark: _Toc63199]Análisis dinámico Sentencias Hito 
Sentencia hito: 13001-23- 31-000-1999-00113-01 (25.804), del veintiséis (26) de febrero dos mil catorce (2014). 
A nuestro juicio esta sentencia es la que responde al problema jurídico planteado; pues en su gran mayoría las sentencias preexistentes referentes al tema, no hacen la distinción entre los requisitos subsanables y los que no los son; que generalmente son los que otorgan puntaje al momento de evaluar la oferta. 
 De esa manera deja lado un poco la inseguridad jurídica, que ha existido por años a causa de los lineamiento genéricos que entrega la normativa respecto al tema; la referida sentencia otorga la respuesta que muchos esperaban y ratifica lo dicho en el parágrafo primero del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, los supuestos facticos dejan entre ver que a la luz de la normatividad vigente, no existe una regla clara sobre los requisitos que se pueden subsanar o no. 
Las Sentencia Hitos: “Son aquellas en las que la Corte trata de definir con autoridad una subregla de Derecho Constitucional en la que usualmente se decanta un balance constitucional lo más complejo que el que un comienzo fue planteado por la sentencia fundadora de línea” 
(López, 2006, P.164) 
La referida sentencia nos estrega una subregla clara, que se repite continuamente en diferentes pronunciamientos del Consejo de Estado que abordan el tema:  
Está probado que el municipio no lo hizo, es decir, no concedió la oportunidad de corregir la oferta, debiendo hacerlo, y por tratarse de un requisito elemental, muy simple de corregir, la Sala entiende que esa pérdida de oportunidad para corregir la propuesta se habría satisfecho fácil y efectivamente, en atención a dos consideraciones que facilitan ponderar este criterio: i) lo elemental del requisito que faltaba, así que era muy fácil corregirlo; y ii) el estímulo o motivación elevada que tenía el proponente en esa licitación, porque a juzgar por las ofertas rechazadas, él sólo necesitaba ajustar la firma de sus estados financieros al requisito de la Ley 43 para aspirar a obtener, con cierta seguridad, la adjudicación. 
1 
Es decir, el Consejo de Estado se sienta en su tesis que son subsanables todos aquellos requisitos no necesarios para la comparación de la oferta hasta la etapa de adjudicación del proceso.   
Respecto a la temporalidad de la Ley de la regla de subsanabilidad de requisitos habilitantes la norma aplicable ha sufrido ciertas variaciones considerables en el siguiente análisis observaremos lo estipulado en la jurisprudencia con la aplicación de la misma: 
Gráfico N° [footnoteRef:1]. Análisis frete a la aplicabilidad de las reglas de subsanabilidad de requisitos habilitantes.  [1:  Consejo de Estado Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo Sentencia del 26 de Febrero de 2014, número 13001-23- 31-000-1999-00113-01 (25.804).  ] 

	Análisis dinámico de las sentencias Hito

	Antes de la Ley 80 del 93
	¿Cuales son las reglas de subsanabilidad aplicable con la entrada en vigencia de la ley 80 de 1993?
	En Ley 80 de 1993

	Antes de 1993 era muy limitada la posibilidad que se concedía a los 
proponentes para “subsanar” los errores en que incurrían, para 
satisfacer las exigencias previstas en las leyes, 
decretos y sobre todo en 
el pliego de condiciones, porque en esa ápoca 
prevaleció la cultura del formalismo procedimental
	
	199211001-03-06-000-2010-
00034 - 00). Consejo de 
Estado sala de Consulta Civil 



	13001-23-31-000-199900113-01 (25.804) del 26 de febrero de 2014. Enrique Gil Botero.



	Sentencia del 26 de abril de 2006 –exp.16.041



	Concretamente, en 1993, con la expedición de la 
Ley 80. los procedimientos 
administrativos, en 
adelante las ofertas no 
podrían desestimarse por irregularidades, 
insuficiencias o 
incumplimientos frívolos y triviales, en relación con 
las exigencias que hiciera el ordenamiento jurídico 
y sobre todo el pliego de condiciones para cada proceso de contratación


[bookmark: _Toc63200]Explicación del Análisis de la Sentencias Hito 
Según lo dispuesto en la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado antes de la entrada en vigencia de la Ley 80 de 1993, por falta de meros formalismos en las ofertas; como por ejemplo, inexactitud del orden cronológico de los documentos de la oferta según lo estipulado en el pliego de condiciones, error en los foliación de la oferta, falta de algún documento no necesario para la comparación de la oferta, se rechazaban de plano algunas ofertas que al final resultaban favorables para la entidad contratante.  
En igual sentido, se tomaban en consideración ofertas desfavorables, violatorias del principio de Selección Objetiva en la Contratación Pública y sobretodo se encontraban los oferentes sin argumentos normativos de peso que apoyara el sustento de que sus ofertas serían las mejores ofertas y favorecerían la actividad contractual del Estado.  
En la gráfica, del lado izquierdo encontramos, que el formalismo del que de momento hacemos hincapié prevaleció por años en las etapas previas de procesos contractuales. Es decir, no existía una regla aplicable al régimen de subsanabilidad de requisitos habilitantes, encontrábamos un vacío mayor al que nos enfrentamos hoy en día. 
Sin embargo, con la Constitución Política del 1991 y la entrada en vigencia de la Ley 80 de 1993, los procedimientos administrativos cambiaron sustancialmente las ofertas ya no podían rechazarse de plano sin que a las mismas se les antepusiera la falta de requisitos necesarios para la comparación de las ofertas, es decir las que otorgan puntaje.  
 
Para llegar a las anteriores conclusiones, consideramos necesarios acudir a las siguientes fuentes jurisprudenciales:  
La 199211001-03-06-000-2010-00034 - 00 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, quien indica que la Ley 80 del 1993 trajo consigo un cambio radical, se queda corta al no incluir en su articulado el término “subsanar” o “subsanable”, lo que la deja un poco obsoleta y con el transcurrir del tiempo se acude al criterio del articulo 5 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. 
Gráfico N° 2. Diferencia entre aclaración y subsanabilidad. 
Análisis del Problema Jurídico
¿Cuáles son las reglas del consejo de Estado con relación a 
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Tesis de la subsanabilidad
La falta de documentos referentes a la futura contratación, no necesarios para la comparacion de las propuestas no servirían de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos y " En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignacion de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de
subasta, deberán ser
la procedencia y forma de subsanar los requisitos 
habilitantes en los procesos contractuales regidos por el Estatuto de Contratación Pública en Colombia?
13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804) del 26 de febrero de 2014. Enrique Gil
Sentencia del 26 de abril de 2006 - exp. 16. 041
Sentencia del 14 de abril de 2010, la sección Tercera - exp. 36.054. CP. Enrique Gil
SENTENCIA 2004- 00295 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2017
Sentencia del 10 de agosto de 2015. Expediente 34713
Tesis de la aclaración
Por otra parte, en cuanto al régimen de aclaración de las ofertas debe
precisarse que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 30 numeral 6, las ofertas deben sujetarse a todos y cada uno de los requisitos contenidos en el pliego, disposición que no rige o aplica a los requisitos simplemente formales, que son presupuestos para participar en el procedimiento y no hacen parte de los elementos que permiten comparar las ofertas puesto que no afectan su contenido.
  

Si bien es cierto, en  apartados iniciales de esta investigación se indicó que con la entrada en vigencia de la Ley 1882 de 2018, se unifico el término u oportunidad para subsanar los requisitos habilitantes, que es con el traslado del informe de evaluación.  
La referida en la Ley no resuelve nuestro planteamiento investigativo, pues subsiste cierta dicotomía en lo referente a la tesis de subsanabilidad frente a la tesis de aclaración de las ofertas. Lo anterior, tomando de presente que está por sentado que muchas entidades contratantes no diferencian entre las dos figuras y a conveniencia subjetiva de ellos las aplican o no.  
Así mismo, en el grafico anterior del lado izquierdo, encontramos la tesis que refiere el régimen de subsanabilidad e indica que todos aquellos requisitos que no afecten la asignación de puntaje deberán ser subsanados. Del otro lado, encontramos el régimen de aclaración o explicación, el cual  a diferencia del régimen de subsanación, no permite la incorporación de documentos a la oferta.  
[bookmark: _Toc63201]Subreglas O “Ratio Decidendi” de las Sentencias Hito 
 
Sentencia del 30 de Noviembre de 1994, con Expediente número 9652. La “Ratio Decidendi” de la sentencia en mención, se resume de la siguiente manera: Aportar el original de la prima, no prima; como está contenida en dicho pliego de condiciones, como requisito de la garantía de la seriedad de la oferta, debido a que no solo era posible adjuntar dicho requisito por este medio. En este sentido, en Colombia se admite el principio de la libertad de la prueba y por ello se podría aportar el pago de la prima por cualquier otro medio. 
 
Sentencia del 26 de Febrero de 2014, número 13001-23- 31-000-1999-00113-01 (25.804). 
La “Ratio Decidendi” de la sentencia en mención, se resume de la siguiente manera: Que solo el requisito que no era necesario para evaluar la oferta a sabiendas que el mismo era insustancial, se podía corregir en caso de no haberse presentado. 
Sentencia del 12 de Junio de 2014, número 05001232500019940202701(21324). La “Ratio Decidendi” de la sentencia en mención, se resume de la siguiente manera: La existencia del Paz y Salvo no constituye un criterio de selección objetiva para la ponderación de las ofertas; se trata de un requisito formal que puede ser subsanado y que al limitarse se niega la posibilidad de ser evaluado. 
[bookmark: _Toc63202]Análisis Jurídico Sentencias Hito 
Sentencia del 30 de Noviembre de 1994, Expediente número 9652.  Se considera “hito” fundadora de línea porque en esta oportunidad el Consejo de Estado advierte  sobre el rechazo que se le hace a una propuesta por la falta de un requisito formal, que para este caso, sería la no presentación del recibo  pago original  de la póliza, a pesar de tener el sello estampillado por parte de la aseguradora. Para tomar una decisión el Consejo de Estado se basa en lo dispuesto por el Decreto 222 de 1983 en sus artículos 77 y 78, el cual para esa época se encontraba vigente. 
 
De igual modo, toma en consideración lo dispuesto en el pliego de condiciones de la entidad contratante y en suma manifiesta que fue errada la decisión de adjudicar un contrato desconociendo criterios objetivos y tomando en cuenta requerimientos forma e indica que: “los funcionarios que intervinieron en el proceso se excedieron en sus atribuciones, e incurrieron en abuso y desviación de poder al favorecer el proyecto menos favorable y desechar la mejor propuesta, según la demandante”[footnoteRef:2]  [2:  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. (30 de noviembre de 1994) 
Sentencia 9552[CP Daniel Suarez Hernández] 
 ] 

 
Sentencia del 26 de Febrero de 2014, con número 13001-23-31-000-1999-00113-01 
(25.804). Se considera una sentencia “hito” porque  ratifica lo dicho en la Ley 1150 de 2007, Artículo 4 parágrafo 1° pues dentro de la normatividad vigente existe un vacío sobre los requisitos que pueden o no ser subsanados y por consiguiente se tratan de defectos que se pueden subsanar, porque no afectan la asignación de puntaje y en ese sentido pueden ser solicitados por la entidad en cualquier momentos hasta la adjudicación.  
El Municipio no debía rechazar la propuesta solo por aspectos formales, por la falta de requisitos “no necesarios para comparación de propuestas”, siendo en este caso la firma del contador sobre los estados financieros, a sabiendas que este requisito no sería evaluado en la licitación. Al tratarse de un requisito elemental, donde la entidad pudo darle la oportunidad de corregir dicho documento, pues era fácil de corregirlo para aspirar a tal adjudicación, siendo esta una razón elemental para decir que la entidad no ajusto sus criterios a la ley. 
 En este sentido el Consejo de Estado deja sin argumento jurídico la decisión emitida por el Tribunal Superior de Bolivar, puesto que el acto administrativo de adjudicación es de carácter general y definitivo, el cual da lugar a la interposición de recursos y ese derecho le fue negado a la parte demandante, situación donde se evidencia que la entidad no realizó la notificación personal del acto administrativo definitivo, si en caso tal no hubiese sido posible notificar por edicto, como lo establece la ley. 
Sentencia del agosto 10 de 2015, con número 25000-23-26-000-2004-00333-01 (34713). Se considera “hito” por ser la confirmadora de línea: Uno de los principios que gobiernan el estatuto contractual, es el principio de transparencia, consagrado en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, y una de sus manifestaciones es, precisamente, la obligación legal de escoger el contratista previo el agotamiento de un proceso de selección objetiva, en el que la regla general la constituye la licitación pública, como mecanismo que garantiza la igualdad de los concurrentes; de ahí que se afirme que el fundamento jurídico deésta se encuentra en los artículos 13 y 209 de la Constitución Política. 
 
Lo esencial es que se busca lograr la igualdad de acceso a la contratación también de las partes en el contrato o el equilibrio de las mismas, alejándose de la situación anterior, marcada por la desigualdad entre ellas, es decir por la existencia de grandes prerrogativas a favor del Estado. El principio de transparencia garantiza la imparcialidad de la administración, y por consiguiente, la escogencia objetiva de contratistas; la aplicación del mismo implica que la escoja a través de licitación o concurso, salvo las excepciones previstas en la norma. 
 La jurisprudencia ha establecido que deben contarse entre sus elementos fundamentales la libre concurrencia, la igualdad de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de condiciones, que contiene las reglas básicas del proceso de selección, de obligatorio cumplimiento tanto para la administración como para los particulares que presenten oferta. 
Ellos tienen un carácter instrumental, que sirven para hacer efectiva la igualdad de los potenciales oferentes y dan publicidad a la selección, facilitando a su vez la participación de la ciudadanía; son la ley del contrato y a él deben ajustarse íntegramente las propuestas que se formulen y vincula en los estrictos y precisos términos en él contenidos, de manera que la entidad debe actuar en consonancia con los criterios de evaluación y la correspondiente forma de aplicarlos, pues de otro modo no se cumplirían ni garantizarían los principios orientadores de la Función administrativa prevista en el artículo 209 superior. 
En este sentido el Consejo, determina que las entidades ya no pueden rechazar ofertas por la falta de requisitos formales, es decir, por requisitos no necesarios para la comparación de las propuestas y en ese lapso la administración debe solicitar al oferente que explique y aclare lo que no se ha entendido, esto con el propósito de dar aplicación al principio de Economía y no podrá pues, la entidad, rechazar la propuesta de plano sin dar la oportunidad de aclarar. 
Ratifica el Consejo en esta sentencia que para entender que requisitos o documentos pueden ser subsanables, se mira si los mismos no otorgan puntaje a la propuesta y pueden ser aclarados y explicados hasta el momento de la adjudicación. 
 
[bookmark: _Toc63203]Análisis de Sentencia Arquimédica 
 
Sentencia arquimédica: Como sentencia arquimédica se tiene un referente, la Sentencia 209853425000-23-26-000-2008-00022-0140611 del 2018; se identificó como base de 
investigación, en razón a que posee varias referencias jurisprudenciales de gran relevancia para la construcción de la línea. De igual modo, las mencionadas referencias jurisprudenciales tienen factores similares a los de la materia en estudio de esta propuesta de investigación, indica de manera clara cuando se posibilita subsanar un requisito habilitante y cuando no es permitido realizar dicha acción por la entidad contratante, en la parte resolutiva de la sentencia. 
 
Aunado a lo anterior, es la sentencia más reciente emitida por el Consejo de Estado, respecto a la materia que se trata en esta propuesta de investigación. En relación al caso sub – examine, es necesario indicar que los requisitos que otorgan puntaje no son subsanables por cuanto son comparable con la oferta tal y como al respecto lo indico la ley 80 de 1993 en su artículo 3°. 
Es sentencia con ponencia del Magistrada Stella Conto Díaz del Castillo , se analizó si existió desconocimiento de los principios de legalidad, igualdad y Selección Objetiva por parte del IDU al no permitir subsanar el requisito que exigía aportar Certificado de Existencia y Representación Legal del oferente Consorcio Transmilenio ACC.  
En respuesta a este problema jurídico el Honorable Consejo de Estado, planteo lo siguiente:  
En el marco de la actividad contractual, el principio de transparencia tiene distintas manifestaciones que, por cierto, han sido decantadas por la jurisprudencia de esta corporación, entre las cuales se cuentan la obligación de la entidad pública de indicar en los pliegos de condiciones: (i) los requisitos mínimos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección y (ii) las reglas objetivas justas, claras y completas que permitan confeccionar los ofrecimientos y aseguren la escogencia objetiva del contratista (arts. 24, num. 
5º, lits. a y b y 29 de la L. 80/93). 
En este orden, la Sala considera que le asiste razón a la parte actora cuando señaló que el IDU interpretó la ausencia del certificado de existencia y representación legal como un requisito subsanable, en la medida en que permitió, a uno de los oferentes, subsanar la propuesta. Ello ocurrió con el Consorcio Crecer, a quien, mediante oficio Nº 024977 de 21 de marzo de 2003, el comité evaluador de la entidad lo requirió para subsanar, sin que se permitiera al Consorcio Transmilenio ACC. 
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[bookmark: _Toc63205]Conclusiones 
 
Es necesario precisar que referente al tema motivo de investigación la jurisprudencia y la ley se han quedado cortos en las disposiciones respecto a los tiempos de entrega o espera de requisitos habilitantes a que hay lugar tanto para el oferente como para el funcionario en los procesos contractuales. Sin embargo,  la doctrina si es un poco más realista y objetiva da cuenta de los yerros cometidos por las demás referencias de esta investigación.  
Respecto a lo preceptuado por la Ley 1882 de 2018, referente al tema a abordar en esta investigación es importante afirmar que; la denominada Ley de Infraestructura, otorga un término para la subsanación de los requisitos habilitantes o por lo menos informa al proponente hasta qué momento se puede realizar corrección de los requisitos de la propuesta, que es en el término de traslado del informe de evaluación.   
La citada Ley va más allá de lo reglado, sin dejar de ser un poco abstracto pues se excluye del termino de tiempo indicado,  los procesos de mínima cuantía y los procesos de selección a través de subasta,  los cuales son utilizados recurrentemente  en Colombia por municipios de quinta y sexta categoría, para gestionar los procesos contractuales con optimización de tiempo y recursos. 
En consecuencia, el vacío legal subsiste con la aparición de la cuestionada Ley, se maquilla de una u otra manera, pero continúa siendo un término de tiempo amplio que deja al imaginario del operador de la contratación pública, la responsabilidad de identificar el momento oportuno para proceder a subsanar, dentro del marco ejecución contractual. 
Ahora bien, existe una situación más compleja que la misma Jurisprudencia del Consejo de Estado ha determinado la diferencia que existe entre lo que se define como subsanabilidad y la aclaración de ofertas, al tenor de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993. Pues es recurrente que las entidades contratantes permanentemente confunden estos dos conceptos y cometen un sin número de irregularidades en la ejecución de los procesos contractuales:  
El Consejo de Estado plantea que:  
Aclarar o explicar es diferente. El supuesto de partida no presume agregar a la oferta requisitos omitidos, luego solicitados por la entidad; la idea inicial más fuerte de su significado es hacer manifiesto, más perceptible, comprensible o dar a entender las causas de lo que sí se encuentra en la oferta, es decir, no se trata de agregar algo a lo propuesto, sino de dar a entender lo que contiene. [footnoteRef:3]  [3:  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. (10 de agosto de 2015) Sentencia 2004 – 00333/34713 23- 26 – 000 – 1996- 12809 - 0[CP Olga Melida Valle de la Hoz] 
 ] 

De igual modo, se reitera que el Derecho a aclarar debe ser garantizado por la entidad a todos los proponentes, también se hace alusión a que la definición  de aclaración o explicación denota per se una ilustración sobre la oferta presentada cuando sea necesario hacerlo. Sin embargo,  indica que no se trata de agregar algo a la oferta.  
Lo que a contrario sensu si sucede con la subsanabilidad, pues esta última permite agregar documentos, siempre y cuando no otorgue puntaje dentro de la oferta. Aunque la jurisprudencia menciona algo, se queda corta, son muchas  entidades contratantes interpretan la norma a su favor y permiten que algunos proponentes agreguen documentos necesarios para la comparación de la oferta con el propósito de aclarar.    
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Nos comprometemos   a respetar los derechos de autor, el uso de fuentes, el habeas data, los conocimientos tradicionales, el consentimiento informado y el uso correcto de la información. En este orden de ideas, deberá declarar dicho compromiso y además que los resultados reflejarán de una manera fidedigna los hallazgos de la investigación. 
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	Maestrando: Irina Edith Pertuz serna, Jessica Hinestroza Sánchez, Juan Genecy 
Bejarano  

	Identificación de la providencia 

	Número 
	13001-23- 31-000-1999-00113-01 (25.804) 

	Fecha 
	veintiséis (26) de febrero dos mil catorce (2014) 

	Corporación 
	Consejo de Estado  

	Magistrado 
Ponente 
	Enrique Gil Botero 

	Magistrado(s) 
que aclara(n) el voto 
	Guillermo Sánchez Luque 

	Magistrado (s) 
que salva(n) el voto 
	 

	Norma demandada (solo en el caso de sentencias de nulidad  y nulidad por 
inconstitucionalidad y constitucionalidad) 

	 

	Hechos jurídicamente relevantes (síntesis del caso) 



	La demandante presentó -en primera instancia- acción contractual contra el municipio de Magangué, por la declaratoria de desierta de la licitación pública No. GP-001-98 y por la posterior contratación directa que hizo del mismo negocio. Finalmente, cuando se presentó la demanda -19 de abril de 1999- para que un proceso fuera de doble instancia la cuantía debía exceder de 
$18’850.000, y en el caso bajo estudio la pretensión mayor fue de $103’041.371. 
 
El municipio especificó las características de la base o subrasante compactada para la vía -
en el numeral 4.5 del pliego de condiciones-, del siguiente modo: “Esta especificación se refiere a la construcción de una capa de base de grava y/o piedra partida extendida y compactada para soporte del pavimento, en espesor compacto de 30 cms o de acuerdo con los alineamientos y perfiles indicados en los planos ordenados por interventor” –fl. 228, cdno. 1-, la combinación sería de material cementante -Recebo seleccionado- y material arenoso -Material de Yati-, en proporción de 1:1. 
 
De acuerdo con lo probado en el proceso, fueron dos razones las que invocó el municipio 
para justificar el rechazó de la oferta de la parte demandante -Ingeniero Germán Eduardo Zea Gómez-: i) que los estados financieros aportados con la oferta no los firmó un contador público, exigencia que a pesar de no estar expresamente contenida en el pliego de condiciones se entendía incluida, porque la estableció la Ley 43 de 1990, y ii) que la Resolución No. 4332 de 1998 estableció que aun cuando el demandante fue el único oferente que no incurrió en error sobre las cantidades de obra y sus especificaciones -falta de correspondencia entre las especificaciones técnicas de la obra y el formato de cantidades de obra-, en todo caso omitió la dosificación 1:1 del 



	material cementante –recebo seleccionado- y material arenoso –material de Yati-.  

	Problema jurídico - Corte – Consejo de Estado (según el caso) 

	¿En qué eventos la entidad contratante debe aplicar el régimen de subsanabilidad por 
omisión de requisitos habilitantes, en la evaluación de las ofertas? 
i’) La evaluación de las ofertas, y el régimen jurídico de la subsanabilidad por la omisión 
de requisitos; ii’) necesidad de contar con la firma de un contador público que avale los estados financieros de una empresa; iii’) incidencia del análisis realizado en los dos puntos anteriores sobre el caso concreto 

	Tesis jurisprudencial 
Aplicadas estas ideas al caso concreto, la Sala encuentra que tenía razón la entidad estatal 
en no aceptar la acreditación de los estados financieros del proponente Germán Eduardo Zea Gómez, por no estar suscritos por un contador público, pues estableciendo la ley la obligación de que este requisito cumpla esta formalidad, mal podría restársele importancia y valor a su ausencia. 
 
Por esto, tuvo razón el municipio en exigir que los estados financieros estuvieran suscritos 
por el contador, a pesar de que el pliego de condiciones de la licitación no lo estableció expresamente -sólo expresó que se debían aportar, sin más especificaciones (fl. 180, cdno. 1)-, porque no es admisible lo que plantea el demandante: que sólo si el pliego de condiciones lo establece la entidad podrá exigirlo. Este entendimiento es inaceptable, porque si la ley consagra esa obligación, mal podría subordinarse su vigencia a que un acto administrativo general -como lo es el pliego de condiciones-, lo reproduzca para que tenga efectos. Por el contrario, los requisitos 



	previstos en las leyes o en los reglamentos rigen de manera autónoma, y el pliego de condiciones y los interesados sencillamente debe admitirlos tal como están regulados. 
 
sino fuera porque la omisión que se echó de menos era de aquella consideradas como 
subsanable, porque en la época en que se realizó la licitación pública –septiembre de 1998- la regla de subsanabilidad vigente –art. 25.15 de la Ley 80 de 1993.  
 
  

	Normas jurídicas relevantes para el caso 

	Ley 80 de 1993 – Artículos 24 y 30, ley 266 de 1996 / Ley 1164 de 2007 - Artículo 10 
 

	Ratio Decidendi   

	“No obstante, es claro que sí se exigió el requisito, sólo que no era necesario para evaluar 
las ofertas, de ahí que la Sala no entiende por qué no se concedió la oportunidad de subsanarlo, cuando era insustancial, por tanto, susceptible de corregirse en caso de ausencia. Por esta razón el municipio debió aplicar el art. 30.7 de la misma ley, que exige a la entidad pública: “7. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato… señalar(á) el plazo razonable dentro del cual… deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.” 
 



	En este horizonte, la Sala negará la pretensión de nulidad total del acto administrativo, pero 
accederá a decretar la nulidad parcial del mismo, y por su puesto negará la pretensión indemnizatoria. En efecto, no es posible anular totalmente el acto administrativo por dos razones: primero, porque el demandante, a pesar de que lo conoció, no demandó en su integridad los motivos del rechazo; segundo, porque no desvirtuó el otro incumplimiento del pliego, endilgado por la administración.  
Queda por precisar que entre las pretensiones de la demanda también se solicitó la 
declaración de nulidad del contrato suscrito entre el municipio y el señor Enrique Nadad Mejía, puesto que se celebró con fundamento en el acto administrativo que, sin soporte constitucional, declaró desierta la licitación pública. 
 
No se accederá a esta pretensión, porque de conformidad con lo analizado el demandante 
no demostró tener derecho a la adjudicación, y ni siquiera que otro participante fuera beneficiario de ella; así que la declaración de desierta de la licitación era la opción razonable, de ahí que la Sala conservará la validez del negocio jurídico celebrado con posterioridad. 
 

	Regla Jurisprudencial 

	 Se concluye que se violó el derecho del oferente a impugnar la declaración de desierta de 
la licitación, y que este vicio, que afecta el derecho al debido proceso, tiene envergadura suficiente para afectar la validez de lo decidido, por eso se anulará la resolución impugnada; decisión que tiene apoyo en otros precedentes judiciales -que se citarán extensamente por su valor para 



	justificar la decisión del caso concreto-, por violación al derecho a impugnar los actos administrativos a través del recurso de reposición.  
La evaluación jurídica de las propuestas consta en el Acta del 11 de noviembre de 1998, 
pero no se realizaron los estudios técnicos ni económicos de la oferta del demandante, porque se calificó como “incompleta”, pues no cumplió la exigencia prevista en los artículos 11 y 13 literal 
e), de la Ley 43 de 1990, es decir, los estados financieros que aportó no fueron firmados por un contador público. 
 
Para el Consejo de Estado es claro que si se exigió el requisito, pero es un requisito 
insustancial es meramente, formal que puede ser   a la postre susceptible de subsanar.  
 
El criterio de diferenciación entre los requisitos subsanables y no subsanables de una oferta 
incompleta dejó de ser, en abstracto, ”aquello que sea o no necesario para la comparación de las ofertas”; y pasó a ser todavía parte de eso, pero bajo un entendimiento más concreto, menos abstracto o indeterminado: ahora son subsanables.  
Según este precedente, como la administración no permitió controvertir el acto 
administrativo, susceptible del recurso de reposición –que negó expresamente-, entonces vulneró a la parte actora su derecho de defensa, y el juez administrativo debe ser celoso en protegerlo no sólo en los procesos judiciales –donde una falta semejante no cabe duda tiene consecuencias jurídicas- sino también en los procedimientos administrativos, hasta lograr que la administración respete siempre este derecho fundamental. 
 



	 

	Decisión 
Primero. Revócase la sentencia proferida el 27 de mayo de 2003, por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar, que negó las pretensiones de la demanda. En su lugar: 
 
Segundo. Declárase la nulidad de la Resolución No. 4232 del 24 de diciembre de 1998. 
 
Tercero. Niéganse las demás pretensiones de la demanda, por las razones expuestas. 
 

	Aclaraciones de voto  

	 

	Salvamentos de voto 

	 

	Análisis jurídico  

	El Consejo de Estado en la citada jurisprudencia reafirma lo dicho en la Ley 1150 de 2007; 
donde se argumenta en otras palabras que siempre y cuando no se otorguen puntaje, los requisitos faltantes en la oferta son susceptibles de aclaración. La decisión es innovadora por cuanto acaba con los rechazos en la oferta que pueden ser susceptibles de aclaración por parte de los oferentes. Argumenta la citada sentencia que es hora de dejar atrás los formalismos y rechazar ofertas que pueden resultar favorables para la entidad contratante por errores mínimos, como por ejemplo la enumeración inadecuada de folios.  

	 
Esta sentencia marca un punto importante porque deja sin piso jurídico una providencia 
emitida por el Tribunal Superior de Bolivar; en tanto indica que el acto administrativo de adjudicación es un acto administrativo general y de carácter definitivo por tanto, da  lugar a la interposición de recursos; mas exactamente el de reposición ante la autoridad que lo emitió. Por tanto se negó el Derecho a la Defensa de la parte actora.  
 
De otro lado indica, que la firma del contador para los estados financieros, es un 
formalismo y puede ser subsanado por el oferente para efectos que su oferta quede habilitada para la idónea comparación de ofertas.  El problema que deja entre ver el Honorable Consejo de Estado, es que la parte actora no indago los pliego de condiciones en cuanto a las especificaciones técnicas del objeto a contratar se refiere, dosificación del material Yati que debía ser utilizado y que el proponente como ya indicamos dejo de hacerlo.  


 
Sentencia confirmadora de línea: Según (López Medina, 2006), son aquellas que son aplicaciones del principio o ratio contenido en una sentencia anterior, a un caso nuevo. La mayor parte de las sentencias expedidas por la Corte son de este tipo. Con estas sentencias los jueces descargan su deber de obediencia al precedente. 
 
	Maestrando: Irina Edith Pertuz serna, Jessica Hinestroza Sanchez, Juan Genecy Bejarano  

	Identificación de la providencia 



	Número 
	05001232500019940202701(21324) 

	Fecha 
	Doce (12) de junio de dos mil catorce (2014) 

	Corporación 
	Consejo de Estado  

	Magistrado 
Ponente 
	Enrique Gil Botero 

	Magistrado(s) 
que aclara(n) el voto 
	 

	Magistrado (s) 
que salva(n) el voto 
	Jaime Orlando Santofimio Gamboa  

	Norma demandada (solo en el caso de sentencias de nulidad  y nulidad por 
inconstitucionalidad y constitucionalidad) 

	 

	Hechos jurídicamente relevantes (síntesis del caso) 
El municipio de Itagüí (Antioquia) por medio de la Resolución No. 400 del 11 de marzo de 
1994, abrió proceso de licitación pública con el objeto de contratar el “suministro e instalación de los juegos mecánicos y de madera para el parque de diversiones Las Chimeneas.” 
El demandante al ser un comerciante dedicado a la fabricación e instalación de juegos 
infantiles, a través de su establecimiento comercial denominado “Formas Metálicas J.L.”, participó en el proceso de selección y, por lo tanto, presentó propuesta en los términos descritos en los respectivos pliegos. 
 



	A la licitación pública sólo se presentaron dos oferentes, el señor José Luis Urrego y la 
sociedad Constructores Mecánicos Asociados Ltda. 
 
La propuesta presentada por José Luis Londoño Urrego fue descalificada –y por lo tanto no 
evaluada– por haber adjuntado un paz y salvo provisional expedido por la Tesorería Municipal de la entidad contratante, en relación con el pago de los impuestos territoriales. 
 
 

	Problema jurídico - Corte – Consejo de Estado (según el caso) 

	¿Existió ruptura entre el régimen jurídico de la evaluación de las ofertas en la ley de la 
contratación estatal y los regímenes anteriores a la ley de contratación?  

	Tesis jurisprudencial 
     Como punto de partida, la Sala recuerda que en el tema propuesto se presentó una 
ruptura ideológica entre los estatutos contractuales anteriores a la Ley 80 de 1993 (D.L. 150/76 y D.L. 222/83) y el régimen que impuso esta. La diferencia consistió en que antes de 1993 era muy limitada la posibilidad que se concedía a los proponentes para “subsanar” los errores en que incurrían, para satisfacer las exigencias previstas en las leyes, decretos y sobre todo en el pliego de condiciones, porque en esa época prevaleció la cultura del formalismo procedimental, que sacrificó lo esencial o sustancial de las ofertas por lo procedimental. 
     Esta ideología jurídica condujo a que las entidades rechazaran las ofertas, 
indiscriminada e injustificadamente, que no cumplían algunos requisitos establecidos en el pliego 



	de condiciones y el resto del ordenamiento, bien porque se trataba de requisitos esenciales del negocio o bien de formalismos insustanciales, de esos que no agregaban valor a los ofrecimientos hechos. Por esto, se desestimaban propuestas aduciendo que ofrecían: especificaciones técnicas diferentes a las exigidas en el pliego, porque condicionaban la oferta, no acreditaban la capacidad para contratar, etc., lo que era razonable; no obstante, también se rechazaban por no aportar el índice de los documentos entregados, o una o más copias junto con el original, o por no aportar los documentos en el ‘orden’ exigido por la entidad, etc. De esta manera, sucedió que muchas ofertas técnicas y económicas extraordinarias fueron rechazadas por obviar exigencias sustanciales del negocio; pero también por no cumplir aspectos adjetivos, que en nada incidían en la comparación de las ofertas y en general en el negocio jurídico potencial. 
     Concretamente, en 1993, con la expedición de la Ley 80, en materia contractual, se 
incorporó esta filosofía a la normativa de los negocios jurídicos del Estado. De manera declarada, en franca oposición a la cultura jurídica formalista que antes aplicaba la administración pública a los procesos de selección de contratistas, que sacrificaron las ofertas so pretexto de hacer prevalecer una legalidad insulsa —no la legalidad sustancial y protectora de los derechos y las garantías—, la nueva normativa incorporó un valor diferente, incluso bajo la forma de principio del derecho contractual, que debía invertir o reversar la lógica que regía los procesos de contratación. En virtud de ese nuevo pensamiento rector de los procedimientos administrativos, en adelante las ofertas no podrían desestimarse por irregularidades, insuficiencias o incumplimientos frívolos y triviales, en relación con las exigencias que hiciera el ordenamiento jurídico y sobre todo el pliego de condiciones para cada proceso de contratación. 
 



	Normas jurídicas relevantes para el caso 

	Articulo 228 y 209 de la Constitución Nacional, Articulo 30 N°8 de la ley 80 1993 
 

	Ratio Decidendi   

	En esa línea de pensamiento, acertó el a quo al precisar que se hizo un uso indebido de la 
facultad de rechazo de la oferta, comoquiera que la exigencia del paz y salvo no constituía un criterio de selección objetiva para la ponderación de las ofertas y, por el contrario, se trataba de un requisito formal que pudo ser subsanado por el proponente, de tal manera que al habérsele limitado esa posibilidad se le privó del derecho a ser evaluado, lo que constituye un daño cierto y personal, aunado al hecho que el ordenamiento no le imponía el deber jurídico de soportarlo. 
 
En este horizonte, la Sala negará la pretensión de nulidad total del acto administrativo, pero 
accederá a decretar la nulidad parcial del mismo, y por su puesto negará la pretensión indemnizatoria. En efecto, no es posible anular totalmente el acto administrativo por dos razones: primero, porque el demandante, a pesar de que lo conoció, no demandó en su integridad los motivos del rechazo; segundo, porque no desvirtuó el otro incumplimiento del pliego, endilgado por la administración.  
 

	Regla Jurisprudencial 

	 
Los requisitos que no asignaban puntos, porque se referían a la capacidad para contratar o 



	porque se trataban de requisitos cumplidos después de presentadas las ofertas. Así se crearon dos sub-reglas –tres con la norma sobre la insubsanabilidad de la ausencia de póliza de seriedad-, autónomas, separadas de la ley, por tanto, no ajustadas a ella. 
 
La Corporación hace un llamado respetuoso al Gobierno Nacional, para que corrija el 
rumbo en materia de contratación estatal y, por lo tanto, al margen de las modificaciones introducidas con la ley 1150 de 2007 procure una estabilidad y seguridad jurídica en los reglamentos de esa normativa, ya que, a diferencia del objetivo inicial de la ley 80 de 1993, se está incurriendo, de nuevo, en un excesivo detallismo y una asfixiante reglamentación que hace complejo el proceso contractual para todos sus intervinientes, lo que genera en el plano jurídico inestabilidad y en el plano económico sobrecostos y externalidades negativas.   
 

	 

	9.- Decisión 
Primero. Modifícase la sentencia apelada, esto es, la proferida el 13 de diciembre de 2000, 
por la Sala de Descongestión de los Tribunales Administrativos de Antioquia, Caldas y Chocó la cual quedará así:   
 

	“PRIMERO. Declárase la nulidad de la resolución 686 del 4 de mayo de 1994, expedida 
por el Alcalde del Municipio de Itagüí, por medio de la cual se adjudica el contrato con el objeto de obtener suministro e instalación de unos juegos mecánicos y de madera.  



	 

	“SEGUNDO. Como consecuencia de la declaración anterior, condénase al Municipio de 
Itagüí a pagar al señor José Luis Londoño Urrego, propietario del establecimiento de comercio Formas Metálicas J.L., la suma de ochenta y dos millones ciento treinta y tres mil sesenta y seis pesos M/CTE $82´133.066,oo.  

	 
“TERCERO. Niéganse las demás súplicas de la demanda.  

	 
Segundo. Cúmplase lo dispuesto en esta providencia, en los términos establecidos en los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo. 
Tercero. En firme este fallo devuélvase el expediente al Tribunal de origen para su 
cumplimiento y expídanse a la parte actora las copias auténticas con las constancias de las que trata el artículo 115 del Código de Procedimiento Civil. 
 

	Aclaraciones de voto  

	 

	Salvamentos de voto 

	Comparto las consideraciones relativas a que el incumplimiento de un requisito meramente 
formal puede subsanarse en desarrollo del proceso, así como también las referidas a la configuración de la responsabilidad precontractual por la no evaluación de las propuestas presentadas. Discrepo en cambio respecto de la condena impuesta al demandado por la no 



	adjudicación del contrato, pues frente aquellos casos como el que ahora se somete a consideración, quien demanda la nulidad del acto de adjudicación tiene a su cargo un doble compromiso procesal consistente en que no sólo debe acreditar la razones en las cuales hace consistir la ilegalidad que alega, sino también que su propuesta era la mejor y más favorable a la administración. Así las cosas, no habiéndose logrado acreditar que la propuesta presentada y luego descalificada por la administración era la mejor y más favorable a la administración, se impone un fallo denegatorio de pretensiones indemnizatorias. 
 

	Análisis jurídico  

	El Consejo de Estado busca confirmar lo antes dicho en tratándose de la subsanabilidad de 
requisitos habilitantes en los procesos de contratación estatal. Realizar la distinción entre el concepto jurídico introducido la ley 1150 referente a la materia y lo esgrimido por el posterior Decreto 006 de 2008, pues llego a contrariar lo dicho por la Ley 1150 de 2007 y esbozo que: En ejercicio de esta facultad –la de subsanar ofertas- no era posible “… permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
Como se aprecia, del contenido y alcance de las normas citadas se pueden extraer varias 
conclusiones relacionadas con la potestad de la administración contratante de rechazar las propuestas y, por lo tanto, de impedir su evaluación: i) sin importar si el requisito es subsanable o insubsanable, es importante garantizar el principio - derecho constitucional al debido proceso, en aras de que se permita controvertir las decisiones adoptadas, ii) los requisitos predicables respecto 


de los proponentes y la oferta pueden ser de tres tipos, clases o naturaleza, esto es: subjetivos que atienden a las calidades, capacidades, idoneidad y condiciones de los oferentes; objetivos que se refieren a aspectos técnicos, económicos, presupuestales, etc., que permiten ponderar las ofertas en su real y efectiva dimensión, y formales que atienden a la instrumentalización y protocolización de los actos jurídicos, tanto de la propuesta como del contrato estatal, iii) en relación con los requisitos simplemente formales, que pueden ser subsanados en los términos del artículo 25.15 de la ley 80 de 1993, es posible que se otorgue un plazo razonable al proponente para que corrija el mismo, al tenor de lo establecido en el artículo 30.7 ibídem. 
 
	Maestrando: Irina Edith Pertuz serna, Jessica Hinestroza Sánchez, Juan Genecy 
Bejarano  

	Identificación de la providencia 

	Número 
	25000-23-26-000-2003-01082-01(38339) 

	Fecha 
	16 de agosto de 2018 

	Corporación 
	Consejo de Estado  

	Magistrado 
Ponente 
	Stella Conto Díaz del Castillo 

	Magistrado(s) 
que aclara(n) el voto 
	 

	Magistrado (s) 
que salva(n) el voto 
	 



	Norma demandada (solo en el caso de sentencias de nulidad  y nulidad por 
inconstitucionalidad y constitucionalidad) 

	 

	Hechos jurídicamente relevantes (síntesis del caso) 

	1.- El 18 de diciembre de 2002, el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-, mediante la 
resolución nº. 12411, ordenó la apertura de la licitación pública nº. IDU-LP-DTC-089-2002, con el objeto de adelantar la construcción de la Estación de Cabecera y el Patio (garaje) de la troncal Américas, para el sistema de transporte masivo Transmilenio en Bogotá D.C., por un valor estimado de $41 712 282 184,00.   
 
2.- Dentro del proceso de selección presentaron once (11) proponentes el Consorcio AIAEl Cóndor, Américas 089, Consorcio Crecer, Consorcio Vía Capital, Unión Temporal 
Metrocapital II, Consorcio Transmilenio ACC, Consorcio MVO, Consorcio QCC Transmilenio, Unión temporal Américas, Unión Temporal Conciviles –CACHIBI-, Conalvías S.A. y Consorcio CTO. 
 
3.- El comité evaluador determinó que las propuestas allegadas por los proponentes Consorcio Vial Capital y Consorcio Transmilenio ACC no cumplían con los requisitos previstos en el pliego de condiciones, por lo que recomendó su rechazo. Respecto del Consorcio 
Transmilenio ACC señaló que el documento de conformación del consorcio y el certificado de existencia y representación legal de la firma Concreto S.A., integrante del proponente, no 



	4.-. El Consorcio Transmilenio ACC presentó observaciones a la evaluación y subsanó las 
inconsistencias. La directora del Instituto de Desarrollo Urbano, por su parte, resolvió acoger la recomendación del comité y rechazar la oferta. Así, el 3 de abril de 2003, adjudicó la licitación pública IDU-LP-DTC-089-2002 a la Unión Temporal Metrocapital II (fls. 15-18 cuaderno 1) 
5.- Cada uno de los proponentes fue informado de los puntajes obtenidos en la etapa de 
evaluación previa, así: la Unión Temporal BDO con 1.345 puntos, JAHV Mc Gregor S.A. con 1.273.33 puntos, Unión Temporal Interaudit - Colconsulting con 1.163.33 puntos, la Unión Temporal CPS Bankvissión 985 puntos, puntaje inferior al mínimo requerido para concursar que era de 1.100 puntos, y el Consorcio Baker Tilly Colombia Nexia M&A Internacional Proyecto 
Fosyga, descalificado por no cumplir con los requisitos técnicos, jurídicos y económicos.  
6.- El 20 de mayo de 2003, las sociedades Conconcreto S.A. y Agregados Garantizados del Norte S.A., integrantes del Consorcio Transmilenio ACC, presentaron demanda en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU-, con el objeto de que se declare la nulidad de la resolución nº. 2832 de 3 de abril de 2003, por medio de la cual se adjudicó el contrato de obra para la construcción de la Estación de Cabecera y el Patio (garaje) de la troncal Américas, para el sistema de transporte masivo Transmilenio de la ciudad de Bogotá D.C., a la Unión Temporal Metrocapital II. Como consecuencia, a título de restablecimiento del derecho, solicitan condenar al pago de los perjuicios causados. 
7.- Mediante sentencia del 11 de noviembre de 2009, la Subsección B de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró probada de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, por indebida escogencia de la acción, negó las pretensiones y 



	se abstuvo de condenar en costas. 
8.- Según el pliego de condiciones podrían participar como proponentes “(...) personas 
jurídicas civiles o mercantiles, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o privada y personas naturales, bien sea de manera individual o conformado proponentes plurales a través de consorcio o unión temporal, cuyos integrantes podrán tener la calidad de personas jurídicas o naturales” 
 
9.- El pliego fue modificado mediante las adendas 1 a 4, en cuanto al cronograma del 
proceso de selección, la forma en que se adelantaría la audiencia de adjudicación, las condiciones técnicas relativas a la experiencia exigida,  la forma de pago y la evaluación económica (fls. 110- cuaderno 2 A). 
 
10.- En el plenario reposa copia de la propuesta del Consorcio Transmilenio ACC. En la 
primera se observa que fueron aportados los certificados de existencia y representación de las sociedades Agregados Garantizados del Norte S.A. y Conconcreto S.A. Última respecto de la cual el certificado hace referencia a la casa o sede principal, esto es la ubicada en Itagüí. Para la fecha de presentación de la oferta, la segunda sociedad en mención no se hallaba disuelta (fls. 18-38 cuaderno 6). 
 
Así mismo, fue allegado el Registro Único de Proponentes de ambos integrantes del 
consorcio; empero, respecto de Conconcreto S.A., solo referido a la sede principal (fls. 54-84 cuaderno 6). 



	 
11.- En la evaluación inicial se observa que de los once (11) proponentes, dos fueron 
rechazados: el Consorcio Vial Capital, por no cumplir con las exigencias de carácter financiero y el Consorcio Transmilenio ACC, en la medida en que no acreditó la representación y capacidad de contratación de la sucursal de Bogotá 
 
12.- De igual modo, el Consorcio Transmilenio ACC alegó que la entrega del certificado 
en mención es habilitante y, por tanto, subsanable. Invocó el inciso 2º del numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 4º del Decreto 2170 de 2002. Evidenció que la casa principal de Itagüí y la sucursal en Bogotá de la sociedad Conconcreto S.A. pertenecían a la misma persona jurídica, por lo que no era posible “concurrir a la conformación de un consorcio”. Lo mismo señaló 
respecto de la observación atinente a la ausencia del RUP de la sucursal Bogotá 
 

	Problema jurídico Consejo de Estado (según el caso) 

	¿Existió desconocimiento de los principios de legalidad, igualdad y Selección Objetiva por 
parte del IDU al no permitir subsanar el requisito que exigía aportar Certificado de Existencia y 
Representación Legal del oferente Consorcio Transmilenio ACC? 

	Tesis jurisprudencial 
 
Se identificó que en pro de una tesis Jurisprudencial, que permitiera dar piso normativo 
atado a los principios que enmarcan el accionar de los Procedimiento de Selección de un 



	contratista el precitado pronunciamiento acogió el siguiente:  
El Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, pasó por alto que la capacidad de existencia y 
representación legal del proponente no constituye un requisito de comparación, en los términos del numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, a cuyo tenor “la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos”. La entidad demandada, sin mayor análisis, rechazó la propuesta por una cuestión meramente formal. 
 
En el marco de la actividad contractual, el principio de transparencia tiene distintas 
manifestaciones que, por cierto, han sido decantadas por la jurisprudencia de esta corporación, entre las cuales se cuentan la obligación de la entidad pública de indicar en los pliegos de condiciones: (i) los requisitos mínimos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección y (ii) las reglas objetivas justas, claras y completas que permitan confeccionar los ofrecimientos y aseguren la escogencia objetiva del contratista (arts. 24, num. 5º, lits. a y b y 29 de la L. 80/93). 
En este orden, la Sala considera que le asiste razón a la parte actora cuando señaló que el IDU interpretó la ausencia del certificado de existencia y representación legal como un requisito subsanable, en la medida en que permitió, a uno de los oferentes, subsanar la propuesta. Ello ocurrió con el Consorcio Crecer, a quien, mediante oficio Nº 024977 de 21 de marzo de 2003, el comité evaluador de la entidad lo requirió para subsanar, sin que se permitiera al Consorcio 
Transmilenio ACC. 



	 
De donde, no se explica el trato desigual de la entidad pública licitante frente a situaciones 
similares de dos proponentes. No es válido que el IDU haya solicitado a un proponente que adjuntara el certificado de existencia y representación legal y que a otro proponente, en nuestro caso el Consorcio Transmilenio ACC, no se le haya solicitado el mismo documento, cuando el IDU detectó su ausencia en la propuesta. 
 
La Sala encuentra acreditado el desconocimiento de los principios de legalidad, igualdad y 
selección objetiva, por lo que habrá de revocar la sentencia impugnada, para, en su lugar, declarar la nulidad del acto demandado. 
 
 

	Normas jurídicas relevantes para el caso 

	Ley 446 de 1998, Ley 80 de 1993, 6º, 29, 13, 209 y 228 de la Constitución Política; 4º del Decreto 2170 de 2002; 23, 24, 25 numeral 15, 26 y 29 de la Ley 80 de 1993; artículos 13, 14 y 16 del Decreto 2150 de 1995 y 143 del Código de Procedimiento Civil. Decreto 2170 de 2002.  
 

	Ratio Decidendi   

	Que tanto en vigencia de la Ley 80 de 1993 como en la 1150 de 2007, las autoridades no 
pueden rechazar las propuestas alegando omisión o deficiencias habilitantes, con la connotación de subsanables. Así mismo, la posibilidad de aclaración o explicación parte del supuesto de que el 



	requisito se cumpla, en tanto no es posible aclarar o explicar lo inexistente. De ese modo se confirma la inmodificabilidad de las propuestas. Cabe diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos habilitantes y probar o acreditar que los mismos se cumplen: lo que se puede subsanar o sanear es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito en sí mismo considerado, porque resultaría materialmente imposible tratar de subsanar algo que no existe. Esto supone que lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de la propuesta, lo cual está prohibido por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 

	Regla Jurisprudencial 

	 
En el marco de la actividad contractual, el principio de transparencia tiene distintas 
manifestaciones que, por cierto, han sido decantadas por la jurisprudencia de esta Corporación, entre las cuales se cuentan la obligación de la entidad pública de indicar en los pliegos de condiciones: (i) los requisitos mínimos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección y (ii) las reglas objetivas justas, claras y completas que permitan confeccionar los ofrecimientos y aseguren la escogencia objetiva del contratista (artículos 24, numeral 5, literales a y b y 29 de la Ley 80 de 1993). 
 



	Surge de dichas preceptivas una primera distinción entre los requisitos que miran las 
condiciones de los oferentes, denominados requisitos habilitantes y los que califican la propuesta (no al proponente), llamados factores de escogencia, por cierto únicos susceptibles de ponderación y asignación de puntaje o calificación. 
 
El inciso segundo del numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, vigente para la 
época del proceso de selección en estudio[footnoteRef:4], disponía:   [4:  El inciso segundo fue derogado  por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. ] 

 
“Del principio de economía. En virtud de este principio (…):  
 
15. (…) // La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos”.  
 
De ahí que, en cuanto a los requisitos no necesarios para la comparación de las ofertas, la 
entidad puede y debe solicitarlos, permitiendo al proponente subsanar y defenderse, luego de la evaluación, resulta improcedente el rechazo de la propuesta que no cuente con los requisitos habilitantes, en la medida en que son subsanables, dado que nada tienen que ver con la asignación de puntaje. 
 

	 



	Decisión 

	REVOCAR la sentencia de 11 de noviembre de 2009, proferida por la Subsección B de la 
Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para, en su lugar, disponer: 
 
PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD de la resolución n.º 2832 de 3 de abril de 2003, 
por medio de la cual se adjudicó el contrato de obra para la construcción de la Estación de 
Cabecera y el Patio (garaje) de la troncal Américas, para el sistema de transporte masivo Transmilenio de la ciudad de Bogotá D.C., a la Unión Temporal Metrocapital II. 
 
SEGUNDO.- CONDENAR al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- a pagar a la sociedad 
Conconcreto S.A. la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS MCTE ($89 566 911) y a la sociedad Agregados 
Garantizados del Norte S.A. la suma de DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($208 
989 458), por la pérdida de oportunidad de participar en la escogencia de balotas y, por ende, de la posibilidad de resultar beneficiadas con la decisión de la entidad. 
 
TERCERO.- DAR cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 176, 177 y 178 del C.C.A. 
y 115 del C.P.C. Las copias destinadas a la parte actora serán entregadas al apoderado judicial que ha venido actuando. 
 



	Aclaraciones de voto  

	“Son distintos los efectos de la falta de capacidad del proponente, del hecho de que el 
representante legal de una persona jurídica se encuentre limitado en sus facultades para comprometerla. En el primer caso el defecto resulta insubsanable y, en el segundo, por tratarse de un asunto de representación, será subsanable, siempre que el proponente hubiere contado con tales autorizaciones antes de la presentación de la oferta o le hubiese sido ratificado el respectivo acto (art. 844 C. Co.), para lo cual la entidad bien puede exigir su acreditación a la suscripción del contrato”.  
 

	11.Salvamentos de voto 

	 

	12 Análisis jurídico  

	El Consejo de Estado en esta jurisprudencia da cuenta de la estructura que ha creado la 
misma Corporación, frente al tema de la subsanabilidad de los requisitos habilitantes, explica de manera fehaciente que solo es susceptible de rechazo la oferta que le haga falta algún requisito necesario para la comparación de ofertas, es decir, aquellos que otorgan puntaje y son denominados factores de escogencia.  
 
Es así, que a juicio del Consejo de Estado, La entidad contratante para el caso concreto el 
IDU, debió otorgarle la oportunidad al oferente Consorcio Transmilenio ACC, de aportar el 
Certificado de Existencia y Representación en los términos de la ley 80 de 1993, la cual era la que 

	regía para la época de los hechos la actividad de Contratación Pública en Colombia. Tal y como lo realizo con otro oferente en el marco del mismo proceso de Selección del Contratista.  
 
En tal sentido, se concluye que hubo violación a los principios de transparencia, igualdad y 
Selección Objetiva del contratista que deben regir la Contratación Pública. 
 
Finalmente, es importante indicar que el requisito en cuestión, certificado de Existencia y 
Representación Legal, no es el único que garantiza la capacidad jurídica por cuanto el Registro Único de Proponentes, también puede hacerlo. Por ello se infiere que el mismo es un requisito meramente formal y no sustancial. 
 
Este pronunciamiento es uno de los más recientes en el tema de subsanabilidad de 
requisitos habilitantes, la misma constituye un avance importante, pues recoge sentencias importantes que han sentado un claro precedente, explica de manera fehaciente cuales son los requisitos habilitantes y por consiguiente  entrega un punto de referencia a la entidad contratante, cuando sea necesaria la aclaración de ofertas.  
 
 


 
 
 
 
Sentencia fundadora de línea, o fundacional:  
 
En nuestra apreciación la sentencia es llamada fundadora de línea o fundacional por cuanto sienta un punto de partida a la subsanación de requisitos habilitantes; constituye un caso Casos extremos históricos: Advierte a la entidad pública que rechazó a la mejor propuesta por un requisito meramente formal, “no allegar el recibo de pago de la prima de la póliza a pesar de estar estampado el recibido del pago”. De igual modo, se realizó el análisis de otra sentencia que se consideramos igualmente importante por su contenido histórico en cuanto a lo reglado por la ley 80 de 1993, para el tema de la subsanabilidad de requisitos habilitantes:  
	Maestrando: Irina Edith Pertuz serna, Jessica Hinestroza Sánchez, Juan Genecy 
Bejarano  

	Identificación de la providencia 

	Número 
	Expediente 9652 

	Fecha 
	noviembre 30 de 1994 

	Corporación 
	Consejo de Estado  

	Magistrado 
Ponente 
	Daniel Suárez Hernández 

	Magistrado(s) 
que aclara(n) el voto 
	 

	Magistrado (s) 
que salva(n) el voto 
	 
 



	Norma demandada (solo en el caso de sentencias de nulidad  y nulidad por 
inconstitucionalidad y constitucionalidad) 

	 

	Hechos jurídicamente relevantes (síntesis del caso) 
Se relata en la demanda que “Empomarta” S.A. abrió la licitación pública nacional SM-01SU/87 para adquisición de los equipos de bombeo, planta electrodiésel y demás elementos requeridos en la Estación La 22 y pozos del acuífero Cundí, a la cual se hicieron presentes 
Ferrostal de Colombia, Electro Bombas Ltda., Gecolsa S.A., Hidrolux Ltda. y Cubillos & Jarma 
Ltda. Esta última empresa “fue eliminada por aspectos de apariencia, y no de fondo, pues el comité evaluador dijo que no presentó el recibo original de pago de la garantía de la oferta”, a pesar de que había presentado la mejor propuesta fue eliminada “por un simple detalle sin categoría pero demasiado rígido, contrario a toda lógica y a fallos del honorable Consejo de 
Estado...”. 
En cambio, se dice en la demanda, que Empomarta S.A., “no actuó con la misma rigidez o 
severidad frente a la firma Electro Hidráulica Ltda. al aceptarle la propuesta, puesto que tampoco cumplió lo exigido por los numerales 212-215 volumen I “Documentos de la propuesta”, ya que no presentó pólizas individuales para cada grupo, sino una sola póliza para todos los grupos en que participó...”, debiendo quedar eliminada de acuerdo con el numeral 222 literal c-2 del volumen, en 
la misma firma que hizo con la empresa actora. 
Con fundamento en un concepto de la Superintendencia Bancaria de 16 de febrero de 1988 
pretende demostrar que la firma demandante sí cumplió con los requisitos exigidos, por cuanto el 



	comprobante de pago asentado en los libros de contabilidad de la empresa puede constituir en un documento contable, a más de que si la empresa aseguradora manifiesta documentalmente que se dio el pago, tal manifestación tiene plena validez mientras no se demuestre lo contrario. Por último se señala que no existe reglamentación que exija que las pólizas de seguro de cumplimiento deben ser expedidas mediante el pago inmediato de sus respectivas primas. 
Afirma la demandante que el comité técnico no incluyó un estudio financiero contrariando 
el artículo 33 del Decreto 222 de 1983 y el pliego de condiciones, ni se tuvo en cuenta la distribución equitativa de los contratos, sin permitir la interposición de algún recurso por la vía gubernativa, según lo consagra el artículo 34 del aludido decreto. No se conoció la hoja de vida de los integrantes del comité técnico, integrado por dos ingenieros civiles, quienes emitieron concepto sobre aspectos legales que solo le corresponde a la oficina jurídica. 
 
 

	Problema jurídico - Corte – Consejo de Estado (según el caso) 

	¿la entidad contratante puede tener un manejo flexible del mismo, cuando el apartamiento 
del proponente no sea de requisitos sustanciales ni determinantes de las condiciones de contratación? 

	Tesis jurisprudencial 
 
Cabe señalar además, que no resulta suficiente para la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda el que haya salido avante la censura al motivo de descalificación de la actora como 



	licitante, por cuanto, de otra parte, para el éxito de las demás peticiones se requiere la demostración plena de que la propuesta de la firma actora resultaba más conveniente que la de la empresa favorecida con la adjudicación del contrato, que era la mejor propuesta, demostración que no encuentra la Sala en este proceso, dada la falta de elementos de convicción aportados con tal finalidad. Echa de menos la Sala, muy especialmente como elemento comparativo, la propuesta completa presentada por la sociedad adjudicataria, sin que para suplirla sean suficientes las alusiones que se hacen en la copia informal del Acta 9 del consejo directivo de Empomarta, allegada con el memorial de apelación, dado que ni por la forma como se aportó dicha copia, ni por el contenido de la misma, puede concluirse con certeza que fue la propuesta de la empresa Cubillos & Jarma la mejor 
 

	Normas jurídicas relevantes para el caso 

	Artículo 217 del Código Contencioso Administrativo, el artículo 33 del Decreto 222 de 
1983.  

	Ratio Decidendi   

	Considera la Sala que no obstante la exigencia contenida en el pliego de condiciones para 
que se aporte el original del recibo de pago de la prima, no primera, como erradamente se escribió en el pliego, de la garantía de seriedad de la propuesta, y a pesar de las consideraciones del a quo para mantener como requisito insustituible de la prueba del pago dicho recibo original, en el sub judice bien podía darse por satisfecha la exigencia del comprobante de cancelación, con base en el sello de pago que la propia compañía aseguradora estampó en las respectivas pólizas. Es 



	claro que si lo que se pretende con el recibo original de pago, no es otra cosa que demostrar la satisfacción del valor de la prima de la póliza por parte de la proponente, no encuentra la Sala justificación legal de ninguna naturaleza que impida admitir la manifestación de pago de la aseguradora por cualquier otro medio que lleve a esa convicción, si se tiene en cuenta además, que en nuestro propio régimen probatorio se aplica el principio de la libertad de la prueba, según se desprende del artículo 175 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Le asiste, pues, razón a la firma actora en cuanto al cuestionamiento que hace en la 
demanda por haber sido excluida de la licitación pública a que se refiere este proceso, por el solo hecho de no haber adjuntado los recibos de pago de las pólizas de seguro de cumplimiento.~o~ 
 
Similar criterio interpretativo cabe aplicar en relación con la omisión de la empresa 
favorecida, la cual no presentó pólizas individuales para cada uno de los grupos, sino que entregó una sola póliza con cobertura para todos los grupos en que participó, contrariando de esa manera lo dispuesto literalmente en el pliego de condiciones. Estima la Sala, sin embargo, que la póliza de garantía presentada por Electro Hidráulica Ltda., al cubrir la totalidad de los grupos, cumplía con la finalidad de la misma, sin que ello implicara un desconocimiento del referido pliego, menos aún con el alcance suficiente para descalificarla como licitante, según lo pretende la firma actora. 
 

	Regla Jurisprudencial 

	De acuerdo con lo expresado concluye la Sala que si bien no fue adecuado el motivo de 



	eliminación de la sociedad actora como licitante, tal circunstancia por sí sola no amerita la prosperidad de las súplicas de la demanda para anular el acto de adjudicación de la licitación pública referida, decretar la nulidad absoluta del contrato y disponer las condenas económicas consecuenciales impetradas en la demanda, en razón a que no se demostró, como correspondía, que la propuesta presentada por la firma Cubillos & Jarma, fuera la mejor. Se confirmará, pues, la sentencia apelada 
 

	 

	9.- Decisión 
CONFÍRMASE la sentencia apelada, esto es, la de 31 de agosto de 1993, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Magdalena. 

	Aclaraciones de voto  

	 

	Salvamentos de voto 

	 

	Análisis jurídico  

	Esta sentencia se convierte en fundadora en tanto al mirar los antecedentes, este es uno de 
los fallos históricos que aborda la temática; el Consejo de Estado advierte a la entidad pública que rechazó la mejor propuesta por un requisito meramente formal, no allegar el recibo de pago de la prima de la póliza a pesar de estar estampado el recibido del pago. De ahí, que podemos explicar que la incertidumbre del cómo actuar ante casos de subsanación de requisitos es muy antigua, el 


proceder respecto a tales eventos es  poco claro y los pronunciamientos tanto antiguos como actuales se dedican a fallar sobre el caso concreto sin expedir una regla unificadora que le ponga fin a una situación preexistente en la contratación Pública Colombiana.  
 
	Maestrando: Irina Edith Pertuz serna, Jessica Hinestroza Sanchez, Juan Genecy 
Bejarano  

	Identificación de la providencia 

	Número 
	Expediente 13.053 

	Fecha 
	tres (3) de mayo  de dos mil uno (2001). 

	Corporación 
	Consejo de Estado  

	Magistrado 
Ponente 
	MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ 

	Magistrado(s) 
que aclara(n) el voto 
	 

	Magistrado (s) 
que salva(n) el voto 
	 
 

	Norma demandada (solo en el caso de sentencias de nulidad  y nulidad por 
inconstitucionalidad y constitucionalidad) 

	 

	Hechos jurídicamente relevantes (síntesis del caso) 
 



1.-El día 14 de abril de 1994, por medio de la  Resolución No. 010 fecha de apertura de la licitación pública # 01 – MP – S – 94 y se cierra (sic) el día 25 de mayo de 1994, por la Junta Evaluadora de Tuberías y accesorios para el alcantarillado del Municipio de San Antonio de Palmito (Sucre). 
 
2) Del informe de la evaluación por parte de la Junta Evaluadora (sic) hizo la revisión, estudio análisis y comparación en sus aspectos técnicos, económicos y jurídicos, facultada mediante la Resolución # 011 del 14 de abril de 1994. 
 
3) Se presentaron a concursar a licitación pública # 01 –MP –S - 94 las firmas proponentes siguientes: 
 
	· 	Proponente #1. MANUFACTURAS DE CEMENTO S.A. 
	· 	Proponente #2. JOSÉ RAÚL CARRASCAL CÓRDOBA Y/O 
CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA S.A. 
	· 	Proponente # 3. SURTIELÉCTRICOS DEL CARIBE LTDA. 
 
4) De acuerdo a la revisión, estudio y comparación de las propuestas, la Junta 
Evaluadora no tuvo en cuenta las propuestas presentadas por CENTROSISTEMAS DE 
COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA, alegando las siguientes razones. 
 
RAZON 4.1) La Junta Evaluadora dice que CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O 
JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA no presenta certificado de constitución por persona jurídica expedido por la Cámara de Comercio. La Junta Evaluadora no consultó la propuesta de 
CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA, ya que el 
certificado de constitución y existencia legal y comercial de la empresa se encuentra en la propuesta en el folio # 0,13; 0,14; 0,15; 0.16, por lo que se puede comprobar  que este argumento es falso y carece de sentido. Además los pliegos de condiciones no especifican si los participantes solamente pueden ser personas jurídicas. 
 
RAZON 4.2) La Junta Evaluadora afirma que el proponente CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL no cumple sustancial (sic) con  los pliegos de 
condiciones, al no especificar el tipo de tubería ofrecido para el grupo I, aspecto necesario y esencial para la comparación de oferta. 
 
El proponente CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL 
CÓRDOBA sí cumple sustancialmente con los pliegos de condiciones de la licitación al especificar y explicar, en el folio #73 a 100 de la propuesta, que la tubería correspondiente al Grupo I, propuesta básica, es de concreto y además ofrece una propuesta alternativa en tubería P.V.C.  
 
  
               El informe de la Junta Evaluadora de la licitación pública # 01 –MP-S-94, afirma que solamente la propuesta del proponente # 3 SURTIELÉCTRICOS DEL CARIBE LTDA cumplía sustancialmente con los pliegos de condiciones, por lo tanto no hay comparación de oferta debido a que eliminaron del concurso licitatorio al proponente # 1 MANUFACTURAS DE 
CEMENTO S.A. y #2 CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA. Por lo cual adjudicaron a SURTIELECTRICOS DEL CARIBE LTDA, por la suma de $109´564.965,00. 
 
	6) 	Con base en el informe de la Junta Evaluadora la Alcaldía Municipal de San 
Antonio de Palmito, en Resolución# 027 del 19 de julio de 1994,  adjudicó la licitación pública # 
01 – MP – S – 94,conforme a lo dispuesto en acta de la Audiencia Pública Grupo 1 
SURTIELÉCTRICOS DEL CARIBE LTDA. por la suma de $97.499.089,00 en un plazo de 30 días y Grupo 2 SURTIELECTRICOS DEL CARIBE LTDA. por la suma de $12.065.466,00 en un 
plazo de 30 días. 
 
7) JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA Y/O CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA 
si cumplieron con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones de la licitación # 01-MP-S94 del Municipio de San Antonio de Palmito correspondiente al suministro de tubería y accesorios para colectores y conexiones domiciliarias e interdomiciliarias del alcantarillado de San Antonio de Palmito. Como está demostrado en la propuesta que debió ser adjudicada a 
CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL CÓRDOBA por tener 
un precio mas bajo, que es la propuesta más favorable económicamente, técnicamente y jurídicamente para el Municipio de San Antonio de Palmito, ya que dicha propuesta es de 
$86´943.894,00 pesos y no fue tenida en cuenta pero sí tuvieron en cuenta la más gravosa que es de una suma de $109´564.965,00, de SURTIELECTRICOS DEL CARIBE LTDA. Por lo que la propuesta de CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA Y/O JOSÉ RAUL CARRASCAL 
CÓRDOBA sí se ajusta al régimen de la contratación administrativa, es la ley 80 de 1993; cosa 
que no es igual para SURTIELECTRICOS DEL CARIBE LTDA. 	 
 
 
 	El informe de evaluación de la licitación pública # 01-MP-S-94 no se le hizo un estudio técnico económico y jurídico que exige el Régimen de Contratación Administrativa, ley 80 de 1993, por lo que el informe de la Junta evaluadora de la licitación pública # 01-MP-S-94 que es la base de la expedición de la resolución # 027 del 19 de julio de 1994 donde se hizo la adjudicación de la licitación pública # 01-MP-S-94 a SURTIELECTRICOS DEL CARIBE 
LTDA,  viola todo el régimen de contratación administrativa, que establece la ley antes citada 
 
Que es nula la resolución # 027 del 19 de julio de 1994, expedida por la Alcaldía 
Municipal de San Antonio de Palmito, mediante la cual se adjudicó la licitación del contrato #  01 
– MP  - 94, cuyo objeto es el suministro de tubería y accesorios para aguas residuales y tubería P.V.C. para conexiones intradomiciliarias, así: Grupo I a Surtieléctricos del Caribe Ltda. por un valor de $97.499.089 y un plazo de 30 días, y Grupo II a Surtieléctricos del Caribe Ltda. por un valor de $12.065.870 y un plazo de 30 días. 
 
Que como consecuencia de la nulidad de la resolución #  027 del 19 de julio de 1994 emanada de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Palmito, se condene a esta entidad territorial por los perjuicios materiales causados a CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA S.A. y/o JOSÉ 
RAUL CARRASCAL CÓRDOBA. 
 
El actor ejercitó la acción de nulidad y de restablecimiento del derecho, regulada en el Código Contencioso Administrativo. Al respecto, la ley enseña que "toda persona que se crea lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo y se le restablezca en su derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La misma acción tendrá quien pretenda que le modifiquen una obligación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo que pagó indebidamente" (art. 85 ibídem).  
 
De dicha disposición se deducen varias situaciones: 
 
 
Que cualquier persona que se "crea lesionada en un derecho amparado por una norma jurídica" está legitimada, por activa, para pedir la nulidad de un acto particular. 
 
Que se obtenga la nulidad de ese acto. 
 
Que la pretensión consecuencial, de restablecimiento u otra, prosperará cuando se establezcan el daño antijurídico sufrido por el demandante y el nexo de causalidad de aquel con el acto declarado nulo. 
 
Como puede verse, la legitimación activa en la acción de "nulidad y de restablecimiento del derecho" aparece en la persona por el sólo hecho de creerse lesionada. 
Teniendo en cuenta lo anterior se deduce que el actor está legitimado por activa.  
Antes de estudiar si el acto atacado es o no válido se hará referencia a otros puntos: C. Evaluación de las propuestas en el procedimiento  de licitación: ley  y jurisprudencia. 
 
El Estatuto de Contratación de la Administración Pública vigente, contenido en la ley 80 de 1993, impone a la entidad pública licitante el deber de seleccionar al adjudicatario en forma objetiva. 
 
De la lectura de dicha norma se advierte el carácter reglado de la facultad de adjudicar que posee la entidad pública licitante. El legislador buscó, de esta manera, garantizar que la conducta asumida por la Administración sea objetiva, libre de factores o intereses subjetivos. 
 
La ley 80 de 1993 regula la estructura de los procedimientos de selección; prevé que la autoridad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones o términos de referencia, en los cuales se detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y completas (num 2, art. 30).  
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	Pero dicha remisión que hace la ley para que la autoridad Administrativa defina el 
contenido de los pliegos de condiciones, dentro de parámetros legales, no implica que las propuestas sólo tienen que ajustarse a su contenido porque existen disposiciones legales que son aplicables a las propuestas, así lo sostuvo esta Sala, en oportunidad anterior, al decir: 
 
"En efecto: 
 
La ley 80 de 1993 dispone que 'Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada 
uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia. Los proponentes pueden presentar alternativas o excepciones técnicas o económicas siempre y cuando ellas no impliquen condicionamientos para la adjudicación' (num. 6º; art. 30). 
 
Por consiguiente, si el mencionado Estatuto de Contratación de la Administración Pública 
establece que las propuestas deben siempre referirse  y  sujetarse  al  pliego,  en  las situaciones indicadas, y pueden contener alternativas y excepciones técnicas o económicas, pero que no pueden significar condicionamientos para la adjudicación, dispone una causal legal para la eliminación de la propuesta que vulnere dicha prohibición" (). 
 
 
 


                                                             
(Sentencia de 14 de septiembre de 2000; Expediente 12.962 

	 
 

	Problema jurídico - Corte – Consejo de Estado (según el caso) 

	¿la entidad contratante puede proceder a corregir los errores no sustanciales, es decir 
formales o debe primar el pliego de condiciones el cual constituye ley para la partes ? 

	Tesis jurisprudencial 
 
Esas precisiones del pliego de condiciones y del Informe de Evaluación conducen a la Sala 
a concluir que le asiste razón al demandante para afirmar que la Administración no interpretó en sentido correcto la disposición del pliego, en cuanto a  la prueba de existencia y representación legal de los oferentes, por lo siguiente: 
 
Nótese que en el numeral 10 de la Sección II, del Volumen I del pliego no se dice que en la 
licitación no podían participar personas naturales, sino que expresa que debía aportarse el certificado de representación legal "si fuere el caso", requisito que la Administración aplicó para CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA, sin tener en cuenta: 
 
 
La Sala advierte que esa esa situación, por sí sola, no conduce a la ilegalidad del acto 
demandado, por lo siguiente. El acto administrativo, como cualquier acto jurídico, se construye sobre distintos pilares de hecho y de derecho.  



	 
Por lo tanto, cuando el acto administrativo se ataque con el objeto de romper la presunción 
de veracidad que ampara los hechos allí mencionados, no basta que se contrapruebe uno de ellos; es necesario que se demuestre la falta de veracidad de todos los hechos relevantes en la toma de la decisión 

	Normas jurídicas relevantes para el caso 

	Art. 95 C.P.C, art. 236 C.P.C, artículo 35 de la ley 446 de 1998, La ley 80 de 1993,  

	Ratio Decidendi   

	La Sala encuentra que si no se demostró que el demandante tenía derecho a permanecer en 
la licitación y, por consiguiente, el acto impugnado sigue en firme, la discusión de si esa oferta era la mejor no tiene incidencia alguna en este juicio.  
 
Si bien los peritos concluyeron que la oferta del demandante fue la mejor en cuanto a 
precio, este sólo aspecto no sería determinante para definir que fue la mejor en un sentido global, por cuanto la Administración debe considerar otros factores para llegar a una conclusión objetiva. 
 
En segundo lugar debe decirse que si fuera cierto que el demandado no hubiese adoptado 
ninguna posición en juicio dentro de la oportunidad para contestar la demanda tal omisión, por disposición legal, se constituiría en indicio grave en su contra (art. 95 C.P.C). Sin embargo un mero indicio grave en contra no es suficiente para enervar las presunciones de veracidad y de legalidad del acto administrativo. 



	 
Si bien esa conclusión fue emitida por los auxiliares de la justicia a ruego del conductor del 
proceso, su concepto en dicho punto es ineficaz porque la materia propia y única del dictamen pericial es pronunciarse sobre hechos que requieren de conocimientos técnicos, artísticos o científicos y  no sobre puntos de derecho.  
 

	Regla Jurisprudencial 
 
La Administración no exigió que ese requisito se acreditara exclusivamente y de manera 
preimpresa en el formulario "de relaciones, cantidades y precios" debe entenderse que el actor no podía prever que el no incluirlas en este formato, constituyera una omisión. Además, el concepto técnico rendido por los peritos también determinó que CENTROSISTEMAS DE COLOMBIA y/o José Raúl Carrascal Córdoba "presentó las características técnicas garantizadas ( ) y sí especificó el tipo de tubería ofrecido para el Grupo I" (fols. 484 al 493). 
 
En consecuencia la Sala concluye que, en dicho aspecto, el actor sí cumplió con el aludido 
requisito. No obstante, no debe perderse de vista que los pliegos de condiciones constituyen una unidad y por lo tanto los formularios que lo acompañan deben ser diligenciados por los oferentes pero con base en los datos preimpresos que ellos señalen. 
 
Esa circunstancia no significa que el proponente pueda obviar el señalamiento de 



	especificaciones técnicas precisas que la Administración exija como requisitos del contenido de la propuesta;  esa circunstancias significa que cuando los formularios no indiquen otra cosa, las especificaciones técnicas precisas podrán incluirse en otro documento el cual hará parte integrante de la propuesta. 
 
Así fue el caso que se presentó en el asunto concreto pues, como quedó anotado, la 
propuesta del actor sí especificó el tipo de tubería y la marca respecto del Grupo I, pero lo hizo en el  formulario de características garantizadas el cual es diferente al formulario de relaciones, cantidades y precios.  
 

	 

	9.- Decisión 
La sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Sucre el día 2 de octubre de 1996. 
 

	Aclaraciones de voto  

	 

	Salvamentos de voto 

	 

	Análisis jurídico  

	A nuestro juicio el Consejo de Estado, considera importante;  de hecho, le entrega estatus 
de ley para las partes lo estipulado en los pliegos de condiciones.  


Sin embargo, considera que lo estipulado en la los pliegos de condiciones debe ir en armonía con lo preceptuado en la Ley 80 de 1993. 
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